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Acredita TEEM dos nuevos casos
de violencia politica de género

GERARDO GARCIA

El Tribunal Electoral del Estado de
México (TEEM) acredité dos nue-
vos casos de violencia politica en
razén de género y, en uno de ellos,
ordend la inscripcién del infractor
alregistro de personas sancionadas
por esta razon, que actualmente as-
ciende a 22 a nivel estatal.

Se trata de los recursos inter-
puestos por la excandidata a jueza
en materia familiar en Tlalnepant-
la, Distrito Judicial IT en Cuautitlan,
de nombre reservado, y de la sexta
regidora del ayuntamiento de Teo-
loyucan, Xiadani Bafios Camacho.

En ambos casos se dictaron me-
didas de reparacién y no repeticion,
ademds se ordend la emision de
una disculpa publica.

Por una parte, la otrora conten-
diente de la eleccién judicial de-
nuncié a Héctor Sanchez Espiritu

Santo, por la presunta comisién de
violencia politica en razén de géne-
ro, derivado de diversos comenta-
rios alojados en publicaciones de la
quejosa en la red social Facebook.

Al respecto, los magistrados
electorales encontraron los ele-
mentos suficientes para acreditar
dicha conducta, por lo que orde-
naron la inscripcién de Sianchez
Espiritu Santo al registro de per-
sonas violentadoras a nivel federal
y estatal.

En el caso de la sexta regidora
del ayuntamiento de Teoloyucan,
presenté dos recursos en contra
de integrantes del Cabildo de la
demarcacién por violencia politica
en razon de género.

En el primero, derivado de la
omisién de convocarla a la inte-
gracién de las Comisiones de Ha-
cienday Agua Potable, asi como de
sus posteriores actuaciones; en el
segundo, por habérsele negado la

voz en la sesién de cabildo celebra-
da el 1 enero de 2025, en este tilti-
mo asunto, fue una resolucion de la
Sala Regional Toluca del Tribunal
federal (TEPJF).

En ambos casos, los actores in-
volucrados todavia podran recurrir
dichas resoluciones del TEEM y
agotar la cadena impugnativa an-
te el TEPJF.

Hasta junio, el TEEM habia re-
cibido 26 recursos por violencia
politica en razén de género, de los
cuales, hasta dicha fecha, se habian
acreditado seis.

Entanto, en el Registro Nacional
de Personas Sancionadas en Ma-
teria de Violencia Politica contra
las Mujeres en Razén de Género a
nivel pais existen 529 registros con
479 sancionados, de ellos 386 son
hombres y 93 mujeres.

En tanto, a nivel estatal la lista
asciende a tinicamente 22 que re-
presenta 4% de los casos en el pais.



